
PARTE IV 

COMERCIO Y CUESTIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 55 

Objetivos 

Los objetivos de la presente Parte serán los siguientes: 

a) La liberalización progresiva y recíproca del comercio de mercancías, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio de 1994 ("GATT 1994"); 

b) la facilitación del comercio de mercancías mediante, entre otras cosas, disposiciones acordadas en 
materias aduaneras y otras materias conexas, normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación 
de la conformidad, medidas sanitarias y fitosanitarias y comercio de vinos y de bebidas espirituosas y bebidas 
aromatizadas;  

c) la liberalización recíproca del comercio de servicios, de conformidad con el artículo V del Acuerdo General 
sobre el Comercio de Servicios ("AGCS"); 

d) el amejoramiento del ambiente inversor y, en particular, las condiciones de establecimiento entre las Partes 
basadas en el principio de no discriminación; 

e) la liberalización de los pagos corrientes y de los movimientos de capital, de conformidad con los 
compromisos contraídos en el marco de las instituciones financieras internacionales y teniendo debidamente 
en consideración la estabilidad monetaria de cada Parte; 

f) la apertura efectiva y recíproca de los mercados de contratación pública de las Partes; 

g) la protección adecuada y efectiva de los derechos de propiedad intelectual, de conformidad con las normas 
internacionales más exigentes; 

h) el establecimiento de un mecanismo efectivo de cooperación en materia de competencia, y 

i) el establecimiento de un mecanismo efectivo de solución de controversias.   

ARTÍCULO 56 

Uniones aduaneras y zonas de libre comercio 

1. Ningún elemento del presente Acuerdo impedirá que se mantengan o establezcan uniones aduaneras, 
zonas de libre comercio u otros arreglos entre cualquiera de las Partes y terceros países, siempre que tales 
arreglos no alteren los derechos y obligaciones establecidos en el presente Acuerdo. 

2. A solicitud de una de las Partes, ambas celebrarán consultas en el seno del Comité de Asociación sobre los 
acuerdos que establezcan o modifiquen uniones aduaneras o zonas de libre comercio y, cuando se requiera, 
sobre otros aspectos importantes relacionados con sus respectivas políticas comerciales con respecto a 
terceros países. Tales consultas tendrán lugar, en particular, en caso de adhesión para asegurar que se 
tengan en cuenta los intereses mutuos de las Partes.  


